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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea sn 
Origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosoB á la G-aceta todos 
los pueblos del \ rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Besl órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Según comunicación del Sr. Cónsul de Alemania 
«n esta Capital, y con mot vo de tener que ausen-
íarse por espacio de dos meses en uso de licencia, 
queda hecho cargo interinamente de aquel Consu
lado desde el 8 del actual el Secretario del mismo 
D. E. Leu polo. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la «Ga
ceta» para general conocimiento. 

Manila 16 de Abril de 1885.—Del S. Orozco. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de Marzo próximo pasado. 

Marzo 7. Anticipando cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península, á D. Regino Es
calera, Jefe de Negociado de primera clase de la 
Contaduría general de Hacienda. 

Id. 11. Autorizando á las oficinas militares para 
seguir librando hasta la suma de pfs. 35.595, con 
cargo al art. línico, cap. 8.° de la Sección 4.a del 
presupuesto vigente de 1884-85, además de lo con-
flienado en el mismo, con el fin de satisfacer el 
importe de los pasages del personal del Regimiento 
^ Infanteríft de Vlarina que llegó á estas Islas en 
Agosto de 1884, á bordo del vapor cVenezuela». 

W. id. Id. un gasto de pfs. 144, y á la vez con
cediendo un crédito supletorio de la expresada suma, 
con careo al art. único cap. 11 de la Sección 4.a del 
Presupuesto vigente de 1884 85, con el fin de satisfa
cer el mayor importe del alquiler respectivo al local 
^e ocupan las Administraciones de subsistencias y 
"íensilios de Manila durante los meses de Enero á 
Junio próximo. 

W. id. Autoriznndo, para que ademas del cré
dito legislativo consignado en el art. I.0 del cap. ?.• 
ê la Sección 5.a del presupuesto vigente de 1884 85, 

P«eda seguir librando hasta la suma de pfs. 180, con 
e' fi" de satisfacer la mitad del importe que corres
ponde ser abonado por el Tesoro de los alquileres 

la casa que ocupan las oficinas del Gobierno 
p M. de Cottabato. 

^- id. Id. para seguir librando hasta la suma de 
P*8' 245, con cargo al art. único cap. 13 de la Sec-
0̂n 8.* del presupuesto vigente de 1884 85, con el 
n ê satisfacer el aumento del alquiler de la nueva 

^ de la calle del Marqués núm 28 del arrabal 
e Quiapo de esta Capital que ocupa la Inspección 

ge,'eral de Minas. 
, í(l. 13 Declarando á D. Ricardo Perramon, huér-

de D ARIT0,LI0J OFICIAL 2« que fué de la Admi-
j, 8^acion Central de Colecciones y Labores, con de-
aef10 á la acumulación de la pensión de 300 pesos 
, û le8 que venía disfrutando en unión de su ma-
? Pática doña Dolores Caballero. 

^ ^ Id. á D.a M*iía Magdalena Icoa, viuda 
tin ^ 8 í a t ' J n Gavino, Teniente 2.* que fué del ex-
PenUÍ̂ 0 ^'esguardo de Hacienda, con derecho á la 

j^,0n de viudedad de 150 pesos anuales, 
^ j . ^ Anticipando cuatro meses de licencia por 

r«io para la Península, á D. Máximo López 

Cancelada, oficial 2.° de la Administración Central 
de Impuestos directos. 

Manila 10 de Abril de 1885.—Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 de 
Marzo próximo pasado, que se publica en la € Ga
ceta», con arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de 1869. 

Marzo 2. Concediendo á I) . Francisco Aragón 
y Domínguez, Oficial 2.° de la Contaduría gene
ral, noventa dias de licencia por enfermo para las 
Islas Visajas. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Manuela Pico Gamnz, á favor del Pres
bítero D. Pedro Ayerve y Cubero, Dignidad de Maes
trescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, para 
que en nombre de la poderdante perciba y cobre de 
estas cajas las pensiones correspondientes á la misma 
como viuda de O. Manuel Castillo, Teniente que 
fué de Navio. 

Id. id. Id. id. el id. id. por O. Julián y D. Cár 
los Cabafia, á favor de D. Felipe Sotolombon, para 
que pueda percibir de las oficinas del Estado el 
importe del pnsage de los presos que condujo el 
bergantín goleta «Esperar-za», desde el pueblo de 
Balangiga, procedentes del de Borong'4 á la cabe
cera, ó sea á Catbalonga 

Id. 3. Declarando cesantes, por haber abandonado 
sus destinos, á Cayetano Magpayo y Segundo Jua-
ñengo, escribientes de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, suprimiendo di
chas dos plaza?, dorada cada una con 60 pesos de 
sueldo anual, y la que desempeña Cayetano Miguel 
con el haber de 48 pesos al año, creando en su 
lugar, con 84 pesos anuales cada una, y nombrando 
para desempeñarlas al citado Cayetano Miguel y á 
Porfirio Oberuela; retrotrayendo los efectos de este 
decreto á la fecha de l.o de Febrero próximo pasado. 

Id. 4. Id. bastante á sus efectos, el poder otor
gado por I). Serafín Cano, Administrador que fué 
de Hacienda pública de Iloilo y Albay, á favor de 
D. Emilio Ramírez de Arellano, para que le repre
sente en el examen de las cuentas que tiene 
rendidas como tal Administrador de dichas provin
cias y para que conteste y absuelva los reparos 
que puedan hacerse sobre dichas cuentas. 

id. id. Resolviendo se deje en suspenso el des 
cuento que se viene haciendo sobre los haberes de 
D. José de Elorza é Izuel, Jefe de Administración 
de 2.a clase y Administrador Central de Impuestos 
directos, para reintegrar el anticipo de 2187 pese
tas 50 céntimos que por Real órden de 24 de No
viembre último se dispuso se le abonasen por el Te
soro Central de la Península, como importe de tres 
mensualidades de su sueldo personal, en calidad de 
auxilio de marcha. 

I d . id. Aprobando la plantilla de escribientes de 
la Administración de Hacienda pública de Cottabato 
con el sueldo anual que á cada uno se les asigna, 
y nombrando en su consecuencia á los individuos 
que dicha plantilla comprende, para los cargos que 
en la misma se expresan; retrotrayendo los efectos 
de este decreto á la fecha de 18 de Febrero próximo 
pasado. 

Id. id. Id. el servicio de suministro de 5000 

bolas de molave con los números 25001 al 30000 
necesarias para los sorteos de Lotería, por el au
mento de igual número de billetes y llevado á cabo 
por D, Mariano Fernandez; y disponiendo el abono 
del importe en que fué adjudicado y la devolución 
al interesado de la oportuna fianza. 

Marzo 6. Disponiendo que i >. Vicente Fernandea 
Sales, aspirante 3.* Contador del Registro de Adua
nas de Atimonan, agregado á la Aduana de esta 
Capital, cese de prestar servicios en dicha depen
dencia, y se disponga á emprender su viaje para 
el expresado punto en unión del Oficial 5.° Admi
nistrador de aquel Registro. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado por 
D. Enrique Huerta de Toledo, curador ad-litem del 
menor D. Gerónimo Torrente, á favor dé D. José 
Críspulo Reyes, para que pueda cobrar la pensión 
de orfandad que corresponde al referido menor. 

Id. id. Autorizando el abono de los pfs. 1019*99 
3r8 á D. Francisco de Paula Rodoreda, que le falta 
percibir para el completo del total importe de los 
enlozados y escalinata del mármol que colocó c i 
la Catedral de Manila. 

Id . id. Id. la adquisición de una letra de la 
Agencia de Hon-kong etc. Shanghay Bañkin Cor
poration, por ser la que ofrece con mayor beneficio 
de pfs. 11.500 sobre Hong kong á la órden del Sr. 
Cónsul de España en dicho punto, para el completo 
pago délos gastos del Crucero «Aragón.» 

Id. id. Id. las remesas á la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, de pfs. 7.000 y 
pfs. 10.000 respectivamente, solicitada por la Inten
dencia militar, para cubrir las atenciones de los 
Regimientos números 4 y 5, correspond entes al mes 
de Marzo, asi como los gastos que pueda erogar. 

Id. id. Disponiendo se acceda á lo solicitado por 
los Sres. A. Olona y Compañía para embarcar ma
deras en los puertos de Pitogo é Hingoso, de la 
provincia de Tayabas, en la barca inglesa «Wals 
Castie», con destino á Hong-kong. 

Id. id. Aprobando la escritura de obiigacioa y 
fianza otorgada por D. Manuel Carlos, para garantir 
el arriendo de los fumaderos de anfión de la pro
vincia de Albay. 

Id. id. Id. el proyecto de arrendamiento de \-\ 
casa propiedad de Isidro de la Rama, para ins
talar en ella las oficinas y dependencias de la Ad
ministración de Hacienda pública de Iloilo, bajo el 
alquiler de 125 pesos mensuales. 

Id . id. Adjudicando á doña Josefa Cembrano los 
569 metros cuadrados y 32 centímetros del solar 
núm. 10 enclavado en la plaza de «Calderón de 
la Barca», procedente de la derruida Fábrica de 
tabacos de Binondo, en la cantidad de pfs. 2 100-

Id. id. Id. á D. Francisco de Paula Ozorio los 
382*75 metros cuadrados del solar núm. 15 encla
vado en la plaza de «Calderón de la Barca», pro
cedente de la derruida Fábrica de puros de Binondo, 
en la cantidad de pfs. 1205*00. 

Id. id. Disponiendo se declare solventado el ar
riendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
de Bitangas y libre de toda responsabüicUd al 
contratista ohino Laureano Yap Na} Ching, por ha
ber terminado su compromiso. 

Id. id. Id. se devuelva á los Sres. Fressel y Com
pañía, con cargo á la Sección quinta capítulo único 
artículo 1.° del presupuesto vigente, la cantidad de 
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pfa. 13 40 ingresada de más por el aforo de dos 
huacales de loz* Ej l l venidos en el Bergantín dina-
mHrq'iés «Jaño.» 

Marzo 6. Adjudicando á D Marcos Bueno la ex
tensión de 106 hec-t-̂ reas y 40 áreas de terreno 
simado en el puehlo de Polangui, en Albay, en la 
cantidad de pfs. 155 66 4i8. 

Id. id. Id. á D. Julián Oyales la id. de 73 id. 
y 44 id. de id. id. en el pueblo de Donsol y Quipia 
en Alhay, en la cantidad de pfs. 84^2. 

Id. id. Id . á D. Salvador Muñoz la id. de 140 
id. y 45 id. de id. id. en el pueblo de Ligao en 
Albay, en la cantidad de pfs. 190'80. 

Id . id. Id. á D. José Peñaílor la id. de 74 id. y 
40 id. de id. id. en el pueblo de Donsol y Quipia 
en Albay, en la cantidad de pfs 85*52 4[8. 

Id. id. Id. á I). Antonio Sánchez la extensión 
de 103 hectáreas y 53 áreas de terreno situado en 
el pueblo de Ligao en Albay, en la cantidad de 
pfs. 162(28 2(8. 

Id. id. id. á Mariano Porfirio la id. de 65 
id. y 93 id de id. id. en el pueblo de Tabaco, en 
Albay, en la cantidad de pfs. 103t34 4i8. 

Id. id. Id, á D. Juan de I). Marcella la id. de 
95 id. y 45 id. de id. id. en el pueblo de Polangui 
en Albay, en la cantidad de pfs. 149 62. 

Id. id. Id. á D. Estanislao Loretto la id. de 89 
id. 68 id. y 50 centiáreas de id. id. en el pueblo de 
Pilar, en Albay, en la cantidad de pfs. 131*21. 

Id. id. Id. á 1). Pedro Díaz la id. de 111 id. y 
5 id. de id id. de Ligao, en Albay en la cantidad 
de pfs. 162'47, 

id. id. Id. á D. Gregorio Manuel la id. de 18 
id. 85 id. y 65 centiáreas de id. id. en el pueblo 
de Hermosa, en Batdan, en la cantidad de pfd. 
44 63 l i8 . 

Id. id. Id. á L). James Macarthuw Fleming la 
extensión de 19 hectáreas, 10 áreas y 26 centiá
reas de terreno situado en el pueblo de Hermosa, 
en Bataan, en la cantidad de pfs. 63<0i 2{. 

Id. id. Id. á doña Lucina Manoloto la id. de 
55 id. y 57 id. de id. id. en el pueblo de Tarlac, 
provincia del mismo nombre, en la cantidad de 
pfs. 158^98 418. 

Id. id. Id. á D.a Dolores Dayao la id. de 72 
id. y 89 id. de id. id. en el pueblo de Tarlac, pro
vincia del mismo nombre, en la cantidad de pfs. 
152 33 7|8. 

Id. 7. Disponiendo, á instancia de I). Enrique 
Villanueva, apoderado de D. Agustín López Mer-
cadante, Admunstrador por sustitución reglamenta
ria que fué de Hacienda pública de esta Capital, el 
abono, prévio reconocimiento de los billetes de Lo
tería números 3.566 del 9.° sorteo de 1883 v 8.512 
y 20.157 del 10.°, de los premios que los mismos 
obtuvieron, pendientes de pago, por estravio de los 
correspondientes Talones. 

Id. 9. Aprobando la fianza de cuatro mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mutuas de emplea
dos para garantir la responsabilidad que pueda con
traer i ) . Francisco Calatrava y Ogayar en el de
sempeño del cargo de Subdelegado de Hacienda de 
ia provincia de llocos Norte, como Alcalde mayor 
de la misma. 

Id. 10. Declarando al Carabinero de 2.a clase, 
.Anacieto del Rosario, con derecho á las dos quintas 
partes del haber que en activo servicio disfrutaba. 

Id . id. Autorizando la adquisición de dos letras 
de las agencias del Chartered Bank of India Aus
tralia etc. China y de la del Hong-kong etc. Shang-
hay Banking Corporation, por ser las que ofrecen 
menor quebranto, una de pfs. 13.328 80r»re Lóndres, j 
á la órden del ár. Jefe de la comisión de Marina : 
en dicho punto, y otra de pfs. 3.544 20 sobre Ma- j 
dnd, á favor del Excmo. Sr. Ministro del ramo, 
para ateuder ambas cantidades á la adquisición de 
efectos de Artillería. 

Id. id. A ijudicando á D Eugenio Tañedo la ex
tensión de 59 hectáreas, 80 áreas y 24 centiáreas 
de terreno situado en el pueblo de Tarlac, provincia 
del mismo nombre, en la cantidad de pfs. 137*52 1(8. 

Id . id. Adjudicando á D. Dámaso Tañedo la 
extensión de 59 hectáreas y 64 áreas de terreno si
tuado en el pueblo de Tarlac, provincia del mismo 
nombre, en la cantidad de pfs. 1-1:0<32 1̂ 8. 

Id. id. Id. á i) . Toribio Capulong la id. de 84 
id., 73 id. y 62 centiáreas de id. id. en el pueblo 
de Tarlac, provincia del mismo nombre eu la can
tidad de pís. 177 09 4(8. 

Id. id. Id. á l).a Estefanía Puno la id. de 25 id. 
y 47 id. de id. id. e i el pueblo de Tarlac provincia 
del mis no nombrej eu la cantidad de pfs 53'23 1̂ 8. 

Id. id. Id. á D. José Tañedo la id. de 59 id. y 

3 id. de id. id. en el pueblo de Tarlac, provincia 
del misino nombre, en la cantidad de pfs. 133'82 2(8. 

Marzo 10. Adjudicando á I). Mariano Baysa la 
id. de 14 id., 48 id. y 75 centiáreas de id. id. en 
el pueblo de Murcia, en Tarlac, en la cantidad de 
pfs. 59l25 1(8. 

Id . id. Id. á D. Rafael Villegas la id. de 57 id., 
45 id. y 37 id. de id. id. en el pueblo de Tarlac, 
provincia del mismo nombre, en la cantidad de pfs. 
127^07. 

Id. id. Adjudicando á D. Eulalio Tañedo la ex
tensión de 56 he ;t reas y 73 áreas de terreno situado 
en el pueblo de Tarlac, provincia del mismo nom
bre, en la cantidad de pfs. 127'97. 

Id. id. Disponiendo se libre á favor del Pagador 
de Obras públicas, D. Enrique Martínez, la cantidad 
de pfs 272, con cargo al artículo 2.° capítulo 7.° 
Sección 5.a del presupuesto vigente, para llevar á 
cabo las obr^s de reparación de las armaduras in
teriores, canales y tubos de desagüe de las bóvedas 
de la fortificación que sirve de almacenes á la 
Aduana de esta Capital. 

Id. id. Aprobando la liquidación formada por la 
Intervención de la Administración Central de Ren
tas y Propiedades, para abonar al montero mavor 
de la Inspección general de Montes, I) . Juan Fer
nandez, la tercera parte del valor de las multas 
impuestas por dicha Inspección, á los dueños de las 
maderas que cargaron con exceso á bordo del va
por cBdbao» núm. 2, y bergantin-goleta cFortuna». 

Id . id. id. la liquidación formada por la Inter
vención de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, para abonar la tercera parte del valor 
de las multas y productos forestales impuestas á los 
individuos que cortaron maderas con exceso en los 
montes del Estado, al montero mayor, D. Juan Fer
nandez. 

Id. 11. Disponiendo el abono de la cantidad de 
pfs. 43^62, á i>. Boniticio Cabañas, apoderado de 
D. Juan Vlartinez ZaOalo, bajo el concepto de «devo
lución de ingresos indebidos», con cargo al artículo 
1.° capítulo 9.° Secciou 5.a del presupuesto de 1834-85, 
mediante la presentación de la carta de pago del 
reintegro verificado por su citado poderdante eu la 
caja de la Administración de Hacienda pública de 
esta Capital, según cargaréme núm. 62 de 10 de 
Enero de 1880. 

Id. 12. Id. que á los cabezas de barangay n.0' 
1 y 3 del pueblo de Galiano del distrito de Benguet, 
llamados D. Mariano Zárate y D. Ensebio Nullada, 
solo pueden abonarles al primero pfs. 2441 7( y al 
segundo pfs. 5107 4( en vez de los pfs. 31,21 2( y 
pfs. 57*90 21 que respectivamente les corresponde 
por sus tributantes ausentes. 

Id. 13. Aprobando la plantilla de escribientes 
de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Bataan, con el sueldo anual que á cada 
uno se asigna, y nombrando en su consecuencia á 
los individuos que dicha plantilla comprende para 
los cargos que en la misma se expresan. 

Id. id. Concediendo á Julián Basilio Peña, es
cribiente de esta Intendencia general de Hicienia, 
un mes de licencia para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Id. id, Adjudicando á D. RosaHo Oropeco la 
extensión de 84 hectáreas y 74 áreas de terreno 
situado en el pueblo de Pilar, en Albay, en la can
tidad de pfs. 132 83. 

Id. id. Id. á I). Nicolás Aceneta la id. de 101 
hectáreas y 65 áreas de id id. en el oueblo de Pilar 
en Albay, en la cantidad de pfs. 153<59 4[8. 

Id. id. Id . á D. Basilio Concepción la extensión 
de 85 hectáreas y 44 áreas de terreno situado en 
el pneblo de Tarlac, provincia del m smo nombre 
en la cantidad de pfs. 178 56 7(8. 

Id. id. Id . á D. Hermógenes Flores la id. de 
98 id. y 35 id. de id. id. en el pueblo de Tarlac. 
provincia del mismo nombre, en la cantidad de pfs. 
205l55 I 1 8 . 

Id. id. Id. á D.Victoriano Tañedo la id. de 5 id., 
82 id. y 12 centiáreas de id. id. en el pneblo de 
Tarlac, provincia del mismo nombre, en la cantidad 
de pfs. 20 52 2(8. 

Id. id. Id. a D. Jorge Bríysa la id. de 41 id., 
45 id. y 65 id. de id. id. en el pneblo de Murcia 
en Tarlac, en la cantidad de pfs. 15L,62 1|8. 

Id. id. Aprobando la liquidación formada por el 
Centro de Rentas y Propiedades, pira abonar la 
tercera parte del valor de las multas y de los pro
ductos forestales, á D. Pedro del Villar, montero 2.° 
destinado en la Sección de Bilanga, de la provincia 
de Bataan. 

Id. id. Disponiendo se reintegre á los Sres. A l - i 
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decoa y Comp-»ñía, en concepto de apoderados 
D. Valentín Mascaré, la cantidad de pf .̂ 2,'50)¡ 
porte del descuento del 10 p3 practicado en 
haberes. 

M irzo 14. Suprimiendo cuatro plazas de escribjJ 
tes de la Ordenación general delegada de Pagos, ^ 
tada cada una con el haber anual le 414, 252,2^ 
y 168 pesos y que desempeñan respetivamente ^ 
liciano Eligino de León, Antonio Cortés, Agugti 
Villanueva y Alejandro de Lar a, declarándoles e 
su consecuencia cesantes de las mismas, y crê ud, 
en su lugar tres plazas, con el haber respectivo 
280 pesos y una con el de 214, nombrando p^j 
las tres primeras á Agustín Villanueva, Sinforoj11 
Raymundo y Tibnrcio Morales, para la cuarta pl 
á Alejandro de Lara, y para las dos plaz ts vacar 
con 300 pesos cada una, uor pase á otras de i j 
citados Raymundo y Morales que las desemoeñabau, 
á Feliciano Eligino de León y á Auto no Cortés, 
tendiéndose que toda esta reforma no empezará 
surtir sus efectos hasta el 1.° de Abril presente. 

Id. id. Disponiendo que por la Contaduría 
neral se dén las órdenes oportunas á la Adminijioo1 
tracion de Hacienda pública de Zünboin^a, para 
que proceda á la devolución de la cantidad de pfj 
12*15 á D. Saturnino Méndez Oficial 2.° del Gb 
biemo P. M. de Mindanao, por razón del reintegro 
de su pasage de su venida á estas Islas. 

Id. id. Revocando la providencia de la Ordeoa 
cion general de Pagos de 9 de Diciembre últimi 
que desestimó el abono de sueldo personal corre* 
pondiente á D. Eduardo Martínez Mesa, como 01 
cial 1.° Jefe que fué de la Se'.cion de órden pü 
blico de la Secretaría del Gobierno general desde 
el 8 de Octubre de 1883, en que fué ascendido 
la piaza de Jefe de Negociado de 3 a clase de la 
Administración de Hacienda pública de Manila, 
hasta el 21 de Diciembre siguiente en qne fné dft 
clarado cesante del primer cargo citado y se dejft 
sin efecro e' nombram ento hec^o para el segnnio 
y dispon endo se abone, en concepto de anticipa 
clones á formalizar, y á incluir en el capítulo de 
Resultas de la Sección 7.a del primer proyecto de 
presupuestos que se redacte, el citado sueldo perso 
nal, haciéndose el pngo de la suma áque asciande: 
á su apoderado legal D. Regino Escalera. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgada 
por doña Teodora Ana de Santos y Ormilugue, á 
favor de los Sres. J. V. Viera y compañía, agentes 
en Madrid con sucursal en esta Capital, para qne 
reclamen y cobren de estas cajas la pensión corres 
pondiente á la poderdante, como huérfana de D 
Valeriano Santos, .Llcalde mayor que fuá de Ba 
tangas. 

id. id. Id. id. el id. id. por doña Teresa Gronaei 
y Okenedy, á favor délos Sres. Al lecoa y comp* 
ñía, del comercio de esta plaza, para qne en nombre 
y representación de la poderdante exijan, realicen 
y cobren la pensión que la correspo ida, co no viuda 
de D. Antonio Vuzurrunz^ga, Contador que fué de 
la renta de vinos y licores de estas Islas. 

Id. id. Autorizando el abono de la sima de pft-
347 que se adeuda al Sr. Coronel D. Luis Prats, por 
pluses que devengó en los meses de Setiembre 
1881 á \gosto de 18S2 inclusive, siendo Coman
dante militar de la Isabela de Lnzon. 

Ti. id. Autorizando el abono de la su na de pf* 
146'22 6[8 qne se adeud-in por pluses del cólera, 
respectivos á los meses de Setiembre á Dicie.'übre 
de 1882, á varios iudivid ios del 2'.° tercio de la 
Guardia Civil. 

Id. id. Id. á la Ordenación general de Pag"* 
para librar, fuera de distribución de fondos, la snna* 
de 10000 pesos con cargi al capítulo 4.° capitrfi 
16 de la Sección 7.a del presupuesto de 188485f 
p-tra las atenciones extraordinarias del Oobierno d6 
Joló. 

Id. id. Disponiendo que á doña Escolástica Ag
nación, vecina de Puerto Princesa, le s^an abona
dos los sueldos que dejó de percibir e! intérprete q,ie 
fué de la Paragua, D. Mariano de la Cruz, corres
pondientes á los meses de Abril, Mayo, Junio, iü' 
lio y Agosto de 1879. 

Id . id. Concediendo el abono por la Tesorería 
general, en concepto de remesas á la Ad ainisrt 
cion de Islas Batanes, de los haberes de D. Ji1*1 
Lobo y Jiménez, Promotor fiscal de las mis*8*' 
Islas. 

Id. id. Id. id. en concepto de anticipaciones 
formalizar, á l ) . Pablo Espinosa de los Montero^ 
Ofiual 2.° de la Contaduríi geneiMÍ del sueldo p$| 
sonal, en uso de licencia en 'a Pe iínsula ^ < 

Id . id. Disponiendo el abono á Manuel 
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apoderado de D. José Sánchez Subirnch, Ofi-
2 o laterino que fué de 1H CoatHduría general, 
eldo personal asignado á dicho destino, 

'̂ o X4. Autorizando las remesas á la Tesorería 
t^l de IHS existencias sobrantes en las ALdmiuis-
•'oes de Hacienda púolica de Bohol, Cebú, Leyte 
giiiai'. así como los gastos que origine dicho ser-

I 
n 

% id. Id. el giro á la par de pfs. 70000 contra 
jministracion de Hrtcienda pública de lloilo, so-
ido Por e' aííente del Hongkong etc. Shanghay, 
toai Corporation. 
illa 10 de Abril de 1885.—Luna. 
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farle miiilür. 
SERVICIO DE LA PLAZA 

PARA EL DIA 17 DE ABRIL DB 1885. 
, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

Laandante D . Emilio Herrero.—ImHgiuaria.—Otro 
îctor DÍHZ—Hospital y Provisiones núm. 2.—Pa-

fl enfermos.—Artillería. 
,rdeu de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
mayor interino, José fregó. 

Marina. 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 88. 

DIRECCION DB HIDROGRAFIA. 
anto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
planos, carias y derroter-s corr spo^dieoles. 

AROHIPIÉLAG-O DE JOLÓ. 
Filipinas. 

Incoa entre las islas Lapac, Siassi y Lugus (archi-
de Jólo) Miéotras no se publica la carta que ha 

breuder el puerto de Siassi (archipiélago de Joló), 
itan las siguientes noticias dadas por el Jefe de 
misión hidrográfica .le Filipinas. 
N. de las islas Lapac y Siassi, en el paso que és-

[man con la de Lugus, y extendidos casi en la me-
y dirección del c inal , existen tres bancos, 

fcut Luogú. E l más oriental, que es el único que 
ona el Derrotero de Filipinas, como descubierto 
teniente de navio S. B. Harkshan del «Swiu-

buque de guerra inglés, es conocido por los natu 
[ÍOII el nombre de Ta«;ut Luugá, el cual ha sido re-
io y sondado en toda su extensión de una milla 
á 0. y uu tercio de milla de N. á S. L a sonda 
l sobre este banco es de 7 metros, arena y coral; 

py varios sitios oou sólo 5 metros en bajamar es-
• Por fuera del banco se encuentran de 30 á 40 
8 de fondo. 
"ksu extremo oriental se enfila: la punta NO. de 
que forma la entrada del puerto, con el extremo 

tjo de la islita T^tagan, situada muy cerca de la 
' Lapac, en el fondo del mismo puerto de Siassi: 
extremo oc ¡ideutal se cubre la isla Manubol con 

,ta NE. de Lapac, desde su centro demora islita 
*1 N. de Tara (Tiukalan ó Tumul), al S 80° E. 

J' LangoQ. Por el O. de Tucut Langú, y como á 
art08 de milla, empieaa otro banco de arena y 
que se extiende en dirección al ONO. 1,25 milla, 

0,5 milla de ancho y 12 á 14 metros de 
^ ícia su ceutro tiene uu rodal de 10 metros, y 
lo Ca del cantil O. con 9, que es el menor fondo 
l ^mbien ha sido reconocido y sondado este 
^ que los naturales llaman Tacut Langon. 
i!ietSU extre,n0 occidental, y muy ceroa del rodal 
Do/h' 86 enfila la PUDta NE de Lapac con un 

RQ ^^.de baluno que hay en el establecimiento ó 
la i ^iassi; viéndose las últimas casas un poco 
^ ^ mencionada punta: la isla de Tapaan em-

JÍQ jP^oer por fuera de Paud-ims, y se enfilan 
"Cr8 fcaQ{íeutes de ^ugus y Tapul. 
t̂ro 68 muy acaat,la<l0 Por el O- donde cerca de 

jg 8 se encuentran 40 ó 50; por el contrario, há-
ielc'a fondo aumenta graduMlmente. 
íi 4fj aal {01'QiHdo entre este banco y el anterior se 

Ide s f . Q:]ietros, arena y piedra, y desde él, el 
«. las8i queda 2o abierto de la punta NE. de 

-ico. . 

% v 5 ^ milla de distancia al OSO. de Tacut 

de ancho. Sobre este banco se han «ncontrado igual
mente dos rodales ó manchones con l y 5 metros res
pectivamente, sondándose entre éstos 6 metros y el agua 
aumenta gradualmente hácia las exlremidades. Dicho 
banco está separado del arrecife que hay al N. de L i -
minusa, por un canal de más de 0,5 nill i de ancho y 
en el cual las sondas varían entre 14 y 20 metros. 

No existe el arrecife de que habla el Derrotero de Fi
lipinas á 1,5 milla al E. de Tara, j que marcan en 
este sitio las cartas antiguas. Según dicen los naturales, 
en la monzón del Nlí. la mar arbola y rompe por efecto 
de la corriente y del bajo fondo, en el rodal de 4 metros 
ya mencionado, y el hilero de corrieata que se forma 
en este sitio habia hecho creer en la existencia de un 
arrecife. 

Entre Tacut Oadyafan y la costa de Siassi, hay otros 
bancos más pequeños y un arrecife llamado Tacut Bam-
bagan, que queda en parte en seco «u bajamar. Y se
parado 0 5 milla de la costa de Siassi, forma con ella 
un canal de fondo de 7 á 10 metros, arena, que es 
buen fondeadero. 

Hácia al S. y por fuera de la boca del puerto Lami-
nusa, existen tres bancos. Entre Tanut Bambayan y 
Tacut Cadvafan está el canal que coa fondo de 20 me
tros, conduce á la boca N. del puerto de Laminusa. 

Carta numero 670 de la sección V. 
Madrid 14 de Mayo de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Graliano. 

Anuncias oficíales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Alcaide 1.° de la cárcel pú
blica de la provincia de Zambales, oor cesantía del 
que la servía dotada con el haber anual de 120 pesos, 
los que aspiren á elia presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias, que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 16 de Abril de 1885.—El Subdirector, 
Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 1.° de la cárcel pú
blica del distrito de Antique, por renuncia del que 
la servía, dotada con el sueldo anual de 120 pesos, 
los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias, que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 16 de Abril de 1885. - E l Subdirector, 
Vargas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DB RENTAS 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á D. Joaquín Romero, ex-Administrador 
de Hacienda pública de Nueva E c i j a , para que por sí 
ó por medio de apoderado, se presente en este Centro, 
negociado de reintegros, en el término de tercero dia, á 
fm de notifiearle una providencia que le interesa, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi, le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila 15 de Abril de 1885.—Francisco A. Santis-
teban. .3 

JUNTA CENTRAL 
PARA ALLEGAR RECURSOS COCÍ QUE ALIVÜAR LAS DES9RACIA8 

PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES EX MÁLAUA Y GrRAÑADA. 
Secretaria. 

Relación nominal de los Sres. suscritores. 
(Continuación.) 

NOMBRES. Pesos. Cént. 

"n V .} ;~ ' u m a uw m s t a i i u m ai. \JO\J. (10 xaGUC 
S , qmillas al N- 550 E . de la islita S i r u n hay 
'̂ 'Qdo lla s ^ 0 crLlz^do dos veces por el caño-
N 0c s' CaQ fo idos de 11 meiros, arena y piedra, 
V B:sfarKu,la exiension de 0,5 milla eu todas di-

anco no ha sido todavía bien reconocido 

0 der* lí^6, y por ê  ^ este ^ailc0' ciando 
^ H I H 0 de P a n d a n i s se enfile con la punta 
^ d v j U is la LíiPac-
' feom 41 N E - de la i s la de S i a s s i exisfce fcj ^ indica el Derrotero de F i l i p i n a s , que 

do 2 a i s ^ n ta de 0 5 m. l la al E S E . de T a r a . I 

^Uas en d i recc ión oX S E . , con 0,5 m i l l a i 

Alejandro Bamba. 
Lucio Tuason. 
Santiago Balondong. 
Casimiro Severino. 
Román Pinlac. 
Braulio Liuanag. 
Martin Grarcía. 
Aniceto Yutuc. 
Alejandro Esquerra. 
A'anasio de los Reyes. 
Alejandro Cabuso. 
Alejandro Donato. 
Agapito Evangelista. 
Ambrosio Bautista. 
Brígido Castillo. 
Biás Medina. 
Bartolomé Buenaventura. 
Bonifacio Llabot. 
Benito Cútala. 
Bartolomé Distor, 

025 
0 124 
0^2 4 
0 06 2 
0 06 2 
0'06 2 
0C06 2 
0 06 2 
0 08 2 
0 06 2 
0*06 2 
0 06 2 
0 06 2 
om% 
0 06 2 
O'oe 2 
0 06 2 
O'Oí) 2 
0 06 2 
0í05 2 

Benito Celso. 
Cipriano Sarili. 
Clemente Cruz. 
Calixto V. Pascual. 
Adriano Larin. 
Clemente Yumul. 
Clemente S. José. 
Clemente Pulintan. 
Celestino Navarro. 
Cesáreo García. 
Cándido Hernández. 
Doroteo Banguet. 
Doroteo González, 
Daniel Sangalan. 
Domingo Enrique. 
Eugenio Gutiérrez. 
Eugenio Román. 
Estanislao Puno. 
E ueterio Gabriel. 
Eugenio Calma. 
Eugenio Bartolomé. 
Feliciano Tayag. 
Felipe Manalile. 
Francisco Sarmiento. 
Fulgencio Gabo. 
Hilario Mate*. 
Hilario Gamiao. 
Herraógenes Cabra. 
Isabelo Torres. 
Ignacio Lázaro. 
Ignacio Girón. 
Jacinto Ponce. 
Jacinto Rojas. 
Joáé Martija. 
León Viray. 
Lucas de Carpió. 
Luis Nugun. 
León Panaligan. 
Lucio R. Runos. 
Lucas Quiambao. 
Matías Sánchez. 
Macario V. Francisco. 
Mariano Lugío. 
Mariano de Ocampo. 
Martín Bundoc. 
Primitivo Lacsamana. 
Paulino Pabao. 
Petronilo Josen. 
Petronilo Anueles. 
Pedro Alcántara. 
Roque Lansangan. 
Sotero Salcedo. 
Simeón González. 
Sinforoso Centeno. 
Sotero Dionisio. 
Simeón Tolentino. 
Sergio Félix, 
reo listo vlangaron. 
Vicente García. 
Vicente Puyad. 

0*06 
O 06 J | 
0 06 2^ 
o 06 aí 
0 06 2 | 
0 06 ¿ | 
0 06 % i 
coe ¿( 
0 06 2r 
0 OS 2f 
O'OB^f 
0 06 %x 
0 06 
0 06 %[ 
O 06 2[ 
0 06 " i | 
0'06 2| 
0-06 2[ 
0 06 % i 
006 2 | 
0 06 % i 
006 ai{ 
0 06 2Í 
O'oe i { 
006 2[ 
0l06 2r 
0*06 2i 
O'OS 2( 
0 062j 
0 06 2f 
0 0 6 2 | 
0 06 %i 
0l06 2( 
0 0 6 21-

0'06 2̂  
0l06 2 | 
006 2£ 
00621 
0 06 2([ 
0l06 2̂  
0 06 2[ 
0 06 2c 
0-06 3| 
0'06 2{ 
O'Oe 2c 
0*06 2f 
0'06 2f 
0I06 2¿ 
0 06 2| 
O'OS^ 
©'06 \ 
0 06 
0-06 2| 
0 06 %{ 
0 06 2Í 
0 06 2t 
0 062F 
0i06 2f 
0-06 2r 

{8e continuará). 

SECRETARIA DB LA JasíTA EOONOMlOiA 
DEL APOSTADEHO DE FILIPINAS. 

ror acuerdo de dicha Gonciracioti, se au.mcia al público que ei dia 
11 -leí entrante Mayo á las diez i e su «naú iaa, se sacará a irntacio» 
pública e! su«niai»irg de ciavazoa. correspondientes al grupi5.0 
lote n.0 2 que se ae-e<itc;Q dur.mte ios años en el Arseaü «íe 
Cavile coa estricta s ijecion la phegj de con liciones que acou-
tiouacioa se insería, cuyu aoto to-.dra lugar, ame la Junta que cor
responde al efecto que se reunirá en la Comandancia general del 
Arsenal de Cavile en el dia espresado y una hora antes de U 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las aclara
ciones que deseen los Iicit'dores ó puedan ser ne esarias, v íys 
segun-los para la entrega de las prop .sisiones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte er> la subasta pre
sentar m sus proposiciones oon arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas del docu-
ment > de deposito, . de la célula p rsonal, sin cuyos requisito"? 
uo serán adtnisiales; se adviene que en el sobre de los pliegos 
leberá espresarse el servicio, objeto de la proposición c m U 
mayor c l a m a 1 y bajo la níonca dol interés ido. 

iVlanila (i 'le Atiril de IHS5.—Rafael Hamos izquierdo. 
Oontaduria de Acopios del Arsenal de GavUe —Pliego de condi

ciones hajo las cu Ues se saca d licitación pública el suministro ífe. 
clavazón, correspondiente al grupo >0 lote núm. 2 que se necesite 
en este Arsenal por el término de dos años. 
1.a La licit icion nene por objeto el suministro de los artículos: 

comorendidos en la relación que se acompaña al presente pliego. 
'2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta j " 

las son liciones que han de reunir los es presados artículis para se. 
admisibles, son los que se señalan en a cítala relación. 

3, a La licitación t ;odrá lugar aate la Ju ita especial de subastas, 
el dia y hora )a,e <e an mciarán en l-> iiacetu de tfmiía. 

4. " Las proposicio íes habr .n .le redactarse con sujeción al unidov 
modelo, esteodid is eu papel del sello 3. 0 y se presemáran en plie
gos cerra los al Pres leot' de. la. ¡unta; asi com) la cedu!» 
personil, ó bien la pateñle, los odtur iw. ' 'mperij de Guias./ ' 
sin cuyo docurainti n » In serí a-lm.Uis pto^osicieu. Al mismo 
tiempo que la ptopoucioa, pero uiera i c i sott: } -$*-coulfeags* 
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^fcfttregsrá cada licitador un documenfo que acredite haber ím-
>3>a8Sto en la Tesorería Central de Hacienda oública tie estas Islas, 
¡«o raetálice ó valores admisibles por la legislación vigente, á los t ¡ -

j-os que esla tenga estableciHos, la cantidad de trescientos no-
venia y sei< pesos diez céntimos. 

Si ef depósito a que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Adir.ini tracion de Hacienda de Cavite, habrán de ser pre-
«iíaHiente en metálico. 

5.a Si por resollar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á liotacion oral entre los autores de ellas, se enterderá nue re-
B u B c i a n al derecho a la puja los que abaudoneo el iocai, sin aguar-
íóaT la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden prefe-
freníe de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
diodos los interesados se negaren » mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones cora.) 
mtt la licitación oral, se expresarán en la mism- unidad y íraccion 
«síe unidad monetaria que la adoptaba n-Ta los precios tipos. 

6 a El liv itador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
* a compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta la cantidad de setecientos 
aioTenta y cuatro pesos veinte céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de sn comürom so. 

7.a Será < bligacion del Contratista em^ez^r el Suministro de 
los efectos contratados después de transcurridos sesenta dias f-on-
tados de;-de el «igniente al en que se le notifiqiie la adjudicación 
ílclinitiva ^ del servicio, venficando desde eniOuces las entregas 
qnf le prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero, en la inieligen-
ci» de que, la AHminisiracion, hecha abstracción de lo que com
pren los t uques con los fondos e onómic-s, solo contrae el com
promiso de adquirir los efectos que se vayan necesitando en el 
A r e n a l para las atenciones del servicio durante dos años, sin 
sujetarse á cantidad Melerminada, cuyo plazo se contara desde 
)a fecha de la escritura. 

fio obstante lo espuesfo "en el párrafo anterior, el Contratista, 
previa la presentación y admisión de les ejempUres de la es-
m M r a de su contrata, podrá si le conviniere dir prin ioio al 
.suministro de los efectos, ante de terminar el ante dicho plazo 
de sesenta dias, y si se hallase disouesio, á efectuarlo deben 

así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito, en la 
inteligencia dn que, de serle aceptada su proposición, queda 
por este herho sujeto á las mismas obligaciones que si hubiesen 
transcurridos los sesenta dias citados. 

8..a E l Contratista presentar1 en el Almacén de rerepcion de 
«ste Ar enal acom añados de las facturas-guias por duplicado 
redactadas según el modelo oúm. 7 á que se refiere el artículo 17 
d«á Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de Enero 
áe 1873, los artículos que ordene la citada Autoridad dentro de 
los plazos de treinta dias pan los que pueden adquirirse en 
«sias Islas, sesenta para los que se adquieran en China y den'O 
veinte para los que se pidan á Europa; entendiéndose que di-
sbos plazos se han de contar desde el siguiente al de la fecha 
de Ja órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles 'os efectos presentados, por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el 
phzo de qnince dias á partir de la fechi de reconocimiento, y á 
retirar del Arsenal en el término de un dia los desechados, pues de 

contrario, procederá h Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 pSdel product », pur razón de molía, 
snas eJ importe de los gastos que la venta origine. 

9.* Se ronsiderará consumada la falta de cumplimiento, por 
parte del Contratista: 

t.* Cuando no oresente ios efectos al reconocimiento y recibo 
en el plazo que establece la condición 8." 

i . * Cuando nreseutados en dicho olazo y siéndole recha-
aados, no los repusiere dentro del término que establece también 
ía «ondicioo de referencia. 

3.* V cuando repu stob dentro de este último plazo, le fueien 
definitivamente rechazados. 

10- Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe al piecio de adjudicadoo, de los efectos contrata
das por cada dia que demore la entrega de los mismos ó la 
reposieion de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
st la demora excediese en el primer caso de quim'e dias, ó de 
dieadias, en el segundo, se rescindiiá el contrato, adjudicán
dose la fianza re.spectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el i'^ner caso délos expresados sn la condición 9.a, ÍC 
^yescindin igualmente el con rato, con pérdida de la fianza, que 

adjudicará á la Hacienda, en pena de, la inejecución del ser
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indenuuizar al Estado. 

12. Para los efect s de las cláusulas ant ñores • d é l a pena
lidad que por ella; se impone a- Contratista, se declara qiK se 
considerará exento de responsabilidad, aun enan o resultaren sin 
«nlregar efectos por valor del o p ? del im porte total del pedido. 

i'i . E l Contratista deberá residir en Cavile ó tener un re
presentante en esta lo alidad pan todo lo concerniente á la 
íntrega material de los efectos contratados. 

14 Dentro de los 15 días sigoiemes al de cada entrega, 
*e expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
i aporte á favor del Contra lista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda piíblica de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escritura 
«fue deberá presentar a] Sp. Ordenador del Apostadero dentro de 
Sos 5 0 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
áel remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente de 
subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 18B6, son los siguientes: 

1 . ° Los que se cause en la o'blicacion de los anuí c os y 
|jl?-ee» d*"- condiciones en los periódicos oficiales. 

"2.° Los que cor esoondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
storgamiento de la escritura y topia testimoniada de la misma; y 

3.« Los «le la impresión d« tmnta ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el Contra'iita para uso de las oficinas, 
cuando mas á los i5 dias d-̂ l otorgamiento de la escritura. Por 
enda dia de demora en la entrega de dicho? impresos se im
pondrá al rematante multa de cinco pesos. 

L a esiri'ura del i-ontr^to deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relación en él citada, la ficha del periódico ofi-
cialen que dicho pliego se inserte, el testimonio del acia del re
mate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del Contralista para cumplirlo esti miado. 

it). Además de la-, condii iones expresadas, regirán para este 
central" y su piíblica luitacion, las prescripciones del Real De-
rreto de 27 de Fel rero de I8r2 y las generales aprobadas por 
t i Almirantazgo en 3 de Mayo de IHtii), insertas en las cGacelas 
•de Manila ) números 4 y ; 6 del año de 1870 en cuanto no se 
apongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Ovite 0 de Enero de 18R5.=EI Contador de Aco
pies, Juan Fuert. ! • • = ¥ . « B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Ma-

Jiassl Sitvar y Cañas = E 3 copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Clase Precio tipo, 
de 

unidad. Pesos. Cénl. 

Kg. 1 15 

1 10 
1 05 
1 * 
1 30 

1 20 

1 15 

1 10 

1 05 
1 » 

20 
15 

05 
75 
70 
65 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . domiciliado en la calle núm...,: 

en su nombre (ó á rombre de D. N. N.. para lo que se halla com
petentemente autorizído) hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm ... 
de (fecha...) nara la subasta del suministro de el ivazones correspon
dientes al grupo 5 . ° lote núm. 2. que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite dorante dts años, e compromete á suministrarlos con 
estricta sujei ion á tolas las condiciones conter idas en el pliego y 
por los prerios señalido« como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 

i ciento. (Todo en letri). 
Fecha y firma. 

E s copia. Rafael Famos Izquierdo. 
Nota.—En virtud dj 'o dispuesto en Real órden de 7 de Julio del 

año último, los licitadores tienen el deber de consignar su do
micilio en el punto ionde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Coman
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que bar. de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 5.° 
Lote námero 2. 

Clavazón. 
Cobre en remaches de ménos de 1 cm. 

diámetro. 
Idem en id. de 1 cm. y menos de 2 

idem. 
Idem en id. de 3 cm. y mayores idem. 
Idem en estoperoles. 
Idem en clavos menores de 2 cm. largo. 
Idem en id. de 2 cm. y menos de 5 

idem. 
Idem en id. de 5 cm. y menos de 10 

idem. 
Idem eu id. de 10 cm. y menos de 15 

idem. 
Idem en id. de 15 cm. y menos de 20 

idem. 
Idem en id. de 20 cm. y mayores idem. 
Idem en tachuelas de 10 á 15 m{m. 

largo. 
Idem eu id. de 15 hasta 30 mim. idem. 
Idem en pernetes para embarcaciones 

menores. 
Bronce en clavos de 18 á 20 mpn. largo. 
Idem eu id. de 24 á 26 m\m. idem. . 
Idem eu id. de 30 á 32 id. idem. 
Latón en tachuelas de menos de 1 cm. 

largo. 
Idem en id. de 1 cm. y menos de 3 

cm. iiem. 
Hierro en remaches de menos de 1 cm. 

diámetro cabeza esférica ó cónica 
Idem en id. de 1 cm. y menos de 2 

diámetros. 
Idem ea id. de 2 cm. y mayores idem. 
Hierro en estoperoles. 
Idem eu id. galvanizados. 
Idem en clavos de menos de 2 cm. largo. 
Idem id. de 2 cm. y menos de 5 idem. 
Idem en id. de ó cm. y menos de 10 id. 
Idem eu id. de 10 cm. y menos de 20 id. 
Idem en id. de 20 cm. y mayores idem. 
Idem en id. galvanizados de menos de 

2 cm. idem. 
Idem en id. id. de 2 cm. y menos de 5 

idem. 
Idem eu id. id. de 5 cm. y menos de 

10 idem. 
Idem eu id. id. de 10 cm. y menos de 

20 idem. 
Idem en id. id. de 20 cm. y mayores idem. 
Idem eu tachuelas de menos de 1 cm. 

largo. 
Ide o en id. de 1 cm. y menos de 3 idem. 
Idem eu piiuta de parís de menos de 2 

cm. largo. 
Idem eu id. id. de 2 cm. y menos de 

4 idem. 
Idem eu id. id. de 4 cm. y menos de 

8 idem. 
Idem eu id. id. de 8 cm. y mayores. . 

Condiciones facultativas. 
Los clavos y tachuelas de cobre estarán perfectamente 

eleborados y según modelo y podrán sin agrietar doblarse 
eu ángulo recto y volverse á enderezar. 

Los clavos de bronce para aforro podrán clavárseles 
eu madera de bañaba ó batitinan ú otra análoga sia 
que se doblen, después de clavados, deberán golpearse 
para tener seguridad que no salten las cabezas, pues 
si se asaltpsen se desecharán. 

Los remaches, serán de hierro de la mejor calidad 
aplastándolo hasta reducirlos á la mitad de grueso, po
drá practi* árseles á punzón y sin que se agrieten un ta
ladro de un diámetro i ¿ual al del mismo remache. 

Los clavos de hierro, estarán perfectamente elaborados, 
tendrán la cabesa de forma y proporciones convenientes 
según modelo, al doblarse en ángulo recto estando cla
vados hasta la mitad, no se formará la menor grieta 
y al volverse á su posición no se presentará defecto al
guno por su mala calidad ó mala elaboración. 

1 10 

1 05 

50 

40 
30 
40 
50 
50 
40 
30 
25 
20 

» 80 

> 60 

» 45 

> 35 
^ 30 

40 
30 

» 50 

* 40 

» 30 
» 20 

Las puntas de parís y tachuelas, tendrán la 
aguda sin presentar rebabas ni el menor defecto $ 
calidad ó mala elaboración y podrán clavarse siu ^ 
eu un maciso de madera medianamente dura. 

Todos los materiales están comprendidos en la am. 
relación y sus dimenciones y marcas serán los 
espresau en los pedidos, para su admisión serau 
cidos y sometidos á las pruebas que la comisión ij, 
conocimiento juzgue convenientes á fin de asê fajs 
su buena calidad y de que reuneu las circunstauciaj 
pías para el uso á que han de aplicarse, dichas pr6 
son obligatorias, pero los encargados del recibo j 
reconocimiento podrán limitarse á practicar solamê  
que consideren necesarias al objeto antes espresado, 
desecharán desde luego los materiales que no satî  
á ellas o que el contratista rehuse someter á prue( 

El plazo para la entrega de los materiales esprej, 
á contar desde la fecha en que se le comunique ai 
tratista, será de 30 dias para los que pueden adqui, 
en estas Islas, 60 para los que adquieran en Chil 
120 para los que se pidan á Europa y para reponj 
rechazados 15 dias. 

Arsenal v̂e Cavite 7 de Octubre de 1884.—Joséf 
—Es copia.—El Contador de Acopios.--Juan 
tes.—V 0 B.0—El Comisario del Arsenal.—MaouiJ 
tyar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo, 

itm 
ínóe 
prete 
Lo 

iToviíieiieias JIIÍÜCIÍIÍÍÍS 
Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Jiie¡iqd 

primera instancia de la provincia de Cavite, 
de estar en el pleno ejercicio de sus funcional 
el préseme Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

ausente Reducindo Mendoza (a) Lindo, indio, s 
de 29 años, natural de Bailen del barangay 
12, no sabe leer ni escr bir, de pelo y cejas nê Ta 
ojos pardos, nariz chata, boca grande, labios grj 
color moreno, cara redondo, cuerpo grueso] 
estatura regular, para que en el término de 31 
á contar desde la publicación del presente 
«Gaceta oficial», se presente en este Juzgadol 
sus cárceles á responder los caraos qne res 
contra el mismo por la causa núm. 4230 que 
sigue con otros por robo en cuadrilla, deta 
ilegal y lesiones; pues de hacerlo así, oiré y ¿jk 
nistraré justicia y e i caso contrario snstanci-iré 
causa en ausencia j rebeldía, parándole los ¡i: rend 
cios qne en derecho hubiere lugar. 

t)ado en Cavite 8 de Abril de L885.—JesusGj?ice 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
uandez. 

En 
Íod( 

üent 

prov 

Por el presente cito, llamo y e m p l a z o al aiiil865 
Pablo Escober, del pueblo de Naic procesado í Tribi] 
causa níim. 4364 por fuga, para que en el tériBila 
de treinta dias, contados desde la inserción 
«Gaceta oticiab, se presente en este Jiiz;adoMel2 
sus cárceles á conrestar á los cargos que le ra 
de la espresada cansa y en el caso contiw t , 
sus anciará dicha causa en su ausencia y rebe^ g 
rándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 8 de Abril de 1885.-} »nte 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Srí& 
nislao Hernández. 

Por providencia del Sr. Alcalde raayor ^ 
distrito, recaída en la causa núm. 2096 segi''c 
tra Pastor Israel y otros por robo; se cita 
y emplaza á los testigos Servando, Eusebioy 
Pérez, para que por el término de nueve il|a" 

lí 

Tf Seo 

tados desde esta fecha se presenten en ê te ' i , 

á declarar en la espresada causa, apercibido» 
verificarlo, les parará el perjuicio á que en 
hubiere lugar. . ^ 

Tondo 13 de Abril de 1885.—Antonio Oí 

el» i COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio del-

Juez Fiscal de la sumaria núm. 6911üe 
trnye en esta Capitanía de puerto por asalto ^ 
Por el presente tercer edicto, cito, 11a111 | | | 

plazo á trece individuos desconocidos q"e ^ 
de Mayo último iban embarcad'-s en doSji 
armados de bolos, flechas y lanzas q"e a ^ 
el casco núm. 1556 en las a^uas del P1^ 
Sexmoan provincia de la Pampan^a, PfirH|el||j w 
el término de diez dias, á partir desde Ia (' Si Q 
la publicación en la «Gaceta oficial» de e Jstj 
tal, comparezcan en ésta para declarar elJ 
nda sumaria. 

Manila 13 de Abril de 1885. - Alvaro 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Imprenta de Amigos del País. oalJe de Anda 


